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SECCION TERCERA

Núm. 4.238

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

tracto de los decretos dictados por 
Presidencia de la Corporación dn- 

Tante el mes de abril de 1976, con- 
í°rme a lo establecido en el articulo 

del Reglamento de Organización, 
^u*u:ionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales.

Día 3

Educación y Cultura 
latrocinar la edición de mil ejem- 

^ares <je ja obra titulada "Los trasva
de] Ebro como factores agravantes 

v desequilibrio regional”.

Hacienda y Patrimonio 
b]^Pr°^ar liquidación de anuncios pu- 
^^dos en el "Boletín Oficial” de la 

Ovincia números 480 al 541.

Día 5

Personal y Seguridad Social 
üaFCVar a definitiva la lista provisio- 
(jOs de aspirantes admitidos y exclui- 
pr a.ia oposición convocada para la 
de0^.S*^n de tres plazas del subgrupo

Juicos de Administración general, 
p^esestimar la petición formulada' 

don Enrique Nieto Escribano, 
g^'^fobar la relación de dietas y 
' °s de desplazamiento presentada 

por doña María-Teresa Sagarna, Jefe 
del Negociado de Patrimonio.

—Aprobar la concesión de una in
demnización por prestación especial 
al beneficiario don José Ferrández 
Cuartero.

—Aprobar factura presentada por el 
beneficiario don José-Javier Villama- 
yor, por análisis de sangre practicado 
a su esposa.

—Aprobar minuta de honorarios pre
sentada por el Doctor don César Pau- 
mard Molina.

—Aprobar facturas por suministro 
de medicamentos a beneficiarios, efec
tuados por “Farmacia Goyeneche”, de 
Tarazón a.

Educación y Cultura

Aprobar las subvenciones concedidas 
por la Institución "Fernando el Cató
lico”, destinadas a las filiales.

Conjunta de Hacienda y Obras Públicas

Que por la Intervención de Fondos 
provinciales se expida un libramiento, 
a justificar, de 500.000 pesetas para las 
obras de acondicionamiento del cami
no de acceso al Centro de Subnorma
les de "Atades”, en el término muni
cipal de Alagón.

Hacienda y Patrimonio

Aprobar las obligaciones contraídas 
por el Instituto Provincial Materno-In- 
fantil del mes de noviembre.

—Aprobar las obligaciones contraí
das por el Instituto Materno-Infantil 
del mes de diciembre.

—Abonar al Patronato de la Univer- 
' sidad a Distancia la cantidad de pese

tas 1.000.000, en concepto de anticipo 
para sufragar los gastos de sosteni
miento del Centro asociado de Calata- 
yud durante el año -1976.

—Abonar a los señores Recaudadores 
de Tributos del Estado de las Zonas 
recaudatorias las cantidades que para 
cada uno se señalan por el concepto de 
"recaudación en voluntaria" durante 
el año 1975.

—Acordar la inscripción en el inven
tario de bienes derechos y acciones de 
la Corporación de dos microbuses con 
destino a la Sección de Vías y Obras.

—Exceptuar de subasta, concurso- 
subasta y concurso las obras de im- 
permeabilización del torreón de ascen
sores y depósito de agua del Instituto 
Provincial Materno-Infantil.

—Aprobar las obligaciones contraí
das por el Hospital Psiquiátrico de 
Calatayud.

—Aprobar las obligaciones contraí
das por el Hospital Real y Provincial 
de Nuestra Señora de Gracia, mes de 
diciembre.

—Aprobar cuenta de gastos de la 
Imprenta provincial, justificante de 
libramiento de 5.000 pesetas.

—Aprobar gastos satisfechos en el 
mes de diciembre por el Hospital Real 
y Provincial de Nuestra Señora de 
Gracia.

—Aprobar gastos satisfechos en el 
mes de noviembre por el Hospital 
Real y Provincial de Nuestra Señora 
de Gracia.

—Aprobar pliego de cargo número 14.
—Aprobar pliego de cargo número 15.
—Darse por enterada la Presidencia 

de la Corporación del ingreso efectua
do por la Dirección de la CEP por es
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tancias en la Residencia profesional 
durante el mes de febrero.

—Darse por enterada la Presidencia 
de la Corporación del ingreso efectua
do por la Dirección del Hogar "Doz” 
por el concepto de retenciones de 
FNAS, en diciembre de 1975.

—Aprobar facturas presentadas por 
el Gestor administrativo de Madrid 
don José L. Martínez Fornés.

—Aprobar factura de "Limpiezas Ló
pez", correspondiente xal mes de enero.

—Aprobar factura de "La Hulla", 
S. L., importante 2.770 pesetas.

—Aprobar relación de facturas pre
sentadas por el Regente de la Impren
ta provincial, importantes en total 
131.273 pesetas.

—Aprobar factura de "Rank-Xerox”, 
S. A., importante 62.672 pesetas.

—Aprobar factura de "Barreiro", im
portante 13.357 pesetas.

—Aprobar factura de "Zardoya Otis", 
importante 3.882 pesetas.

—Aprobar factura del restaurante 
"Portal de Monegros”, importante pe
setas 12.310.

—Aprobar facturas de "Casa Cres
po", importantes 17.491" pesetas.

—Aprobar factura de "Izar Informá
tica". S. A., importante 2.825 pesetas.

—Aprobar factura de "Proyex”, im
portante 14.375 pesetas. *

—Aprobar factura de "Rank-Xerox", 
S. A., importante 19.245 pesetas.

—Aprobar factura de "Rank-Xerox", 
S. A., importante 40.192 pesetas.

—Aprobar factura de "Imprenta Lou", 
importante 28.790 pesetas.

—Aceptar el aumento de la prima 
trimestral de conservación del ascen
sor del Palacio provincial.

—Aceptar el aumento de la prima 
de conservación de los ascensores de 
la CEP.

—Aceptar las nuevas tarifas presen
tadas por "Olivetti, Comercial Mecano- 
gráfica”, S. A., referente a asistencia 
técnica de las máquinas de escribir.

—Quedar enterada la Presidencia de 
la Corporación del ingreso efectuado 
por Ja Delegación de Hacienda a esta 
Excma. Diputación, en concepto de los 
premios denominados "recompensas 
especiales".

Obras Públicas

Conceder licencia de obras al Ayun
tamiento de Galíocanta.

—Conceder licencia de obras a don 
Alfredo Pasamar, de Borja.

—Conceder licencia de obras a la 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña.

—Autorizar a "Autopistas de Cata
luña y Aragón” a cruzar a distinto 
nivel el camino número 8, de Mone- 
grillo a Osera.

Urbanismo, Deportes, Turismo, Sanidad 
y Vivienda

Aprobar las cuentas justificativas 
presentadas por el Ayuntamiento de 
Vera de Moncayo.

—Aprobar las cuentas justificativas 
presentadas por el Ayuntamiento de 
Monreal de Ariza.

—Aprobar las cuentas justificativas 
presentadas por el Ayuntamiento de 
Montón. •

—Aprobar las cuentas justificativas 
presentadas por el Ayuntamiento de 
Tosos.

Cooperación, Geología y Desarrollo 
Socioeconóm ico

Abonar al Ayuntamiento de Letux la 
cantidad de 350.298 pesetas a cuenta 
de la subvención para obras de distri
bución de agua y saneamiento, Plan 
1973.

—Abonar al contratista "Emte", S. A., 
la cantidad de 344.469 pesetas a que 
asciende la certificación número 1 de 
las obras de alumbrado público en 
Sobradiel.

—Estimar el recurso de reposición 
interpuesto por el Ayuntamiento de 
Balconohán contra decreto de la Pre
sidencia número 257-76.

—Estimar el recurso de reposición 
interpuesto por el Ayuntamiento de 
Valdehoma contra el decreto de la 
Presidencia 327-76.

Asistencia Social

Acceder a lo solicitado por el exce
lentísimo señor Presidente de la Junta 
Provincial de Protección de Menores 
ratificando el ingreso de un menor en 
el Instituto Provincial Matemo-Infantil.

—Ratificar la salida definitiva de 
dos menores ingresados en el Instituto 
Provincial Matemo-Infantil.

—Ratificar la salida definitiva de 
dos menores ingresados en el Instituto 
Provincial Matemo-Infantil.

—Ratificar la salida definitiva de un 
menor ingresado en el Instituto Pro
vincial Matemo-Infantil.

—Autorizar el ingreso de una niña 
en la CEP.

—Autorizar la salida definitiva de 
dos alumnas de la CEP.

—Ratificar la salida de un alumno 
de la CEP.

—Autorizar el ingreso de un anciano 
en el Hogar "Doz", de Tarazona.

—Autorizar el ingreso de un anciano 
en el Hogar "Doz", de Tarazona.

—Autorizar el ingreso de Juliana Sa
linas, por incapacidad-física, en el Ho
gar “Doz", de Tarazona.

—Autorizar el ingreso de Encamación 
Navarro, por incapacidad física, en el 
Hogar "Doz", de Tarazona.

—Conceder a don Javier Murga pre
mio de nupcialidad.

—Conceder a don Alejandro Orea, 
exalumno del Hogar Pignatelli, premio 
de nupcialidad.

—Conceder a don Salvador Biota. 
exalumno del Hogar Pignatelli, premio 
de nupcialidad.

—Aprobar la nómina de estancias 
presentada por la Clínica Mental de 
Santa Coloma de Gramanet, corres
pondiente al segundo semestre de 1975,

—Aprobar nómina de estancias pre
sentada por el Instituto Psiquiátrico 
Femenino de San Baudilio de Llobre- 
gat, correspondiente al mes de eneto.

—Aprobar nómina de estancias pre
sentada por el Sanatorio Psiquiátrico 
"Villablanca", de Vilaseca, del mes de 
enero.

—Aprobar nómina de estancias pre
sentada por el Instituto "Pedro Mata" 
de Reus, del mes de enero.

—Aprobar nómina de estancias pre
sentada por el Sanatorio Psiquiátrico 
Nuestra Señora del Pilar (Servicio de 
Urgencia) del mes de enero.

—Aprobar nómina de estancias pre
sentada por el Hospital Municipal de 
Calatayud, mes de enero.

—Aprobar nómina de estancias pre
sentada por el Sanatorio Psiquiátrico 
Nuestra Señora de Montserrat, de Sao 
Baudilio de Llobregat, del mes de 
enero.

—Aprobar nómina de estancias Pr^ 
sentada por la guardería infantil d-- 
“Refugio", de Zaragoza, del mes de 
enero.

—Aprobar nóminas de estancias Pre" 
sentadas por diversos Tribunales Tu
telares de Menores, correspondie111^ 
a enero de 1976 y trimestre cuarto d- 
1975. ‘ I

—Autorizar la entrega de un me^- 
nacido en el Instituto Provincial 
temo-Infantil. ,

—Autorizar la entrega de un 
nacido en el Instituto Provincial 
temo-Infantil.

Hacienda y Patrimonio

Aprobar liquidación de anuncio' 
blicados en el "Boletín Oficial” 
provincia números 542 al 600. 

■ —Aprobar liquidación de 9nunrl1i; 
publicados en el "Boletín Oficiad 
la provincia números 601 al 658.

—Aprobar dos facturas de "Comr‘_ 
ñía Genera] de Carbones”, S. A-, 1 
portantes 890.000 pesetas.

Día 12
"Gi5'Aprobar factura presentada P°r - 

pert", S. A., importante 2.605 Pese‘of 
—Aprobar factura presentada 

"Gispert”, S. A., importante l-^^ 
setas.
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-Aprobar factura presentada por 
‘Gispert", S. A., importante 2.975 pe
setas.
-Aprobar factura presentada por 

'Municipalía", importante 2.916 pese
tas.
-Aprobar factura de "Calogas", im- 

yjrtante 15.708 pesetas.
-Aprobar factura presentada por 

‘Eléctricas Reunidas de Zaragoza", 
S- A., importante 316.972 pesetas.
-Aprobar gastos satisfechos por la 

EEP en el mes de diciembre, impor
tantes 50.000 pesetas.
-Aprobar gastos satisfechos por la 

EEP en el mes de diciembre, por un 
importe de 50.000 pesetas.
-Aprobar gastos satisfechos por la 

lEP en el mes de enero,' importantes 
5-0OO pesetas.
-Aprobar gastos satisfechos por la 

^EP^ en el mes de febrero, importan- 
50.000 pesetas.

-Aprobar los gastos satisfechos por 
8 Hospital Real y Provincial de Nues- 
!ra Señora de Gracia, del mes de ene
ro- Por un importe de 99.530 pesetas. . 
-Aprobar las obligaciones contraí- 

en el mes de enero por el Hospital 
y Provincial de Nuestra Señora 

de Gracia.
^-Darse por enterada la Presidencia 
,e Corporación del ingreso efec- 
^ado pop la Dirección del Hospital

1 y Provincial de Nuestra Señora 
• L,^racda P°r e* concepto de ingresos 
1 tales del mes de febrero.
.^Pfobar y elevar a definitiva la 
p a Emitida por la Intervención de 

•aos provinciales por recibos de 
Ear-cias en el Instituto "Pedro Mata". 

;a"^r^ar y elevar a data definitiva 
^p^itida por la Intervención de Fon- 

Provinciales por recibos de estan- 
en la CEP.

ti ..pPro^ar factura presentada por 
T Gran Hotel de Zaragoza", S. A., 
- Portante 78.300 pesetas.
:3ríProbar factura de "Barasa", S. A., 

^ante 81.120 pesetas.

0°Peración, Geología y Desarrollo 
Socioeconómico

Ayuntamiento de.Paracue- 
de la Ribera la cantidad de pese- 

5pT000- a cuenta de la subvención 
.«g‘an 1974-75, para obras de segunda 

oel camino de acceso.
(¡5 Abonar al Ayuntamiento de La Zai- 
ttient Cant’dad de 644.313 pesetas a 
Igy. a de la subvención del Plan 1974- 
cy]’ para obras de pavimentación de 

es- Primera fase.
^Volver a don Luis Molina Ostá- 

^anza constituida para respon
de las obras de conducción de 

as de Piedratajada.

—Devolver a don Senén García las 
fianzas definitiva y complementarias 
constituidas para obras de abasteci
miento, distribución y saneamiento.

Educación y Cultura y Hacienda 
. y Patrimonio

Implantar un sistema de mecaniza
ción para llevar a cabo las evaluacio
nes de estudios de EGB y educación 
especial en la CEP.

Obras Públicas

Conceder licencia de obras a la com
pañía mercantil “Becsa", S. L.

—Conceder licencia de obras a don 
Víctor Masip, de Pedrola.

—Conceder licencia de obras a "Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza", S. A.

—Conceder licencia de obras al Ayun
tamiento de Sestrica.

—Conceder licencia de obras a don 
Lorenzo Navascués, de Zaragoza.

—Conceder licencia de obras a don 
Luis-Alberto García, de Fréscano.

—Conceder licencia de obras a "Alu- 
malsa”, de Zaragoza

—Conceder licencia de obras a don 
losé-Luis Herrero, de Maluenda.

—Conceder licencia de obras a don 
José-María Romanos, de Novallas.

—Conceder licencia de obras a don 
Virgilio Sierra, de Zaragoza.

—Conceder a don Pablo Martínez, 
de Zaragoza, prórroga para termina
ción de las obras que le fueron auto
rizadas por decreto 2176-75.

—Aprobar certificación número 3 de 
obra ejecutada en paso superior sobre 
el ferrocarril en el camino 604.

—Aprobar el acta de recepción pro
visional de las obras de terminación 
del puente sobre el río Ebro en el 
camino 604.

Hacienda y Patrimonio
Aprobar liquidación de anuncios pu

blicados en el "Boletín Oficial” de la 
provincia números 659 al 716.

Personal y Seguridad Social

Aprobar relación de gastos origina
dos por viaje oficial a Madrid, reali
zado por los señores Secretario general 
e Interventor de Fondos.

—Aprobar minuta de honorarios pre
sentada por el señor Ingeniero Jefe 
de la Sección de Vías y Obras provin
ciales por dirección de obras de con
servación de la red viaria provincial 
durante el mes de febrero.

—Aprobar relación de gastos origi
nados por viajes oficiales del señor 
Jefe del Servicio Provincial de Extin
ción de Incendios.

—Acordar el abono a don Ignacio 
González de la cantidad de 4.536 pe

setas en concepto de suplencias en la 
portería de la casa número 26-B del 
paseo de María Agustín.

—Conceder una indemnización por 
prestación especial al beneficiario del 
Servicio Médico-Farmacéutico Provin
cial don Angel Abad.

—Conceder una indemnización por 
prestación especial al beneficiario don 
Delfín-Alfonso Alvarado.

—Aprobar factura presentada por el 
beneficiario don Manuel Laga.

Asistencia Social

Ratificar la salida definitiva de dos 
alumnas de la CEP.

—Ratificar la salida definitiva de un 
alumno de la CEP.

—Autorizar la salida definitiva de 
una alumna de la CEP.

—Ratificar el ingreso de un niño en 
la CEP.

—Conceder el ingreso de tres niños 
en la CEP.

—Autorizar la salida definitiva de 
un alumno de la CEP.

—Elevar a definitivo el ingreso pro
visional de un niño en el Hospital 
Real y Provincial de Nuestra Señora 
de Gracia (Instituto Provincial Mater- 
no-Infantil).

—Aprobar nómina de estancias pre
sentada por el Sanatorio Penitenciario 
de Madrid, correspondientes a enero 
y febrero.

—Aprobar nóminas de estancias pre
sentadas por el colegio de “La Purí
sima", de Zaragoza, correspondientes 
al trimestre primero de 1976.

—Aprobar nóminas de estancias pre
sentadas por el Instituto "Pedro Mata", 
de Reus, correspondientes al mes de 
febrero.

—Aprobar nómina de estancias pre
sentada por el Sanatorio "Royo Villa- 
nova", correspondientes al mes de fe
brero.

—Aprobar nóminas de estancias pre
sentadas por el Sanatorio "Villablan- 
ca", de Vilaseca, correspondientes al 
mes de febrero.

—Aprobar nómina de estancias pre
sentada por el Sanatorio Psiquiátrico 
de San Baudilio de Llobregat, corres
pondiente al mes de febrero.

—Aprobar nómina de estancias pre
sentada por el Hospital Municipal de 
Calatayud, correspondiente al mes de 
febrero.

—Aprobar nómina de estancias pre
sentada por el Hospital Santo Domin
go, de Caspe, correspondientes al mes 
de febrero.

—Aprobar nómina de estancias pre
sentada por el Asilo de Ancianos De
samparados, de Calatayud, correspon
diente al mes de febrero.
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—Aprobar nómina de estancias pre
sentada por la guardería infantil del 
"Refugio", de Zaragoza, correspondien
tes al mes de febrero.

Presidencia -

Nombrar Vocal de la Muy Ilustre 
Comisión de Personal y Seguridad So
cial al ilustre señor Diputado don 
Joaquín Celma.

—Nombrar Vocal de la Muy Ilustre 
Comisión de Obras Públicas al ilustre 
señor Diputado don José-Luis Eche
verría.

Hacienda y Patrimonio

Aprobar las obligaciones contraídas 
en los meses de febrero a mayo de 
1975 por el taller de Electricidad.

—Aprobar liquidación de anuncios 
publicados en el "Boletín Oficial" de 
la provincia números 717 al 769.

—Aprobar liquidación de anuncios 
publicados en el "Boletín Oficial" de 
la provincia números 770 al 826.

Presidencia

Adscribir a don José-Antonio Diez 
Gil, funcionario del subgrupo de Ad
ministrativos, y a don Pascual Marín 
Fraile y don Francisco Larriba Molina, 
subalternos laborales, al Hospital Real 
y Provincial de Nuestra Señora de 
Gracia y al Hospital Psiquiátrico de 
Calatayud, y a don Casimiro López 
Berbegal, subalterno laboral, a la Uni
versidad Nacional de Educación a Dis
tancia.

—Designar Delegado de la Presiden
cia en el Hospital Real y Provincial 
de Nuestra Señora de Gracia y Hogar 
"Doz", de Tarazona, al ilustre señor 
Diputado provincial don José-Luis 
Echeverría Ainzúa.

—Conceder una subvención de pese
tas 60.000 al Ayuntamiento de Monreal 
de Ariza con destino a obras munici
pales.

Día 26

Aprobar liquidación de anuncios pu
blicados en el "Boletín Oficial" de la 
provincia números 827 al 863.

—Aprobar liquidación de anuncios 
publicados en el "Boletín Oficial" de 
la provincia números 864 al 921.

—Aprobar liquidación de anuncios 
publicados en el “Boletín Oficial" de 
la provincia números 922 al 984.

Zaragoza, 28 de mayo de 1976.

SECCION CUARTA

Núm. 3.872

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

SERVICIO DE NOTIFICACIONES

Para conocimiento de los deudores 
en ignorado paradero, más abajo rela
cionados, cuyo último domicilio cono
cido fue en el municipio de Zaragoza, 
se notifica por el presente edicto que 
por la Oficina liquidadora competen
te han sido practicadas las liquidacio
nes tributarias que a continuación se 
expresan:

Núm. de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido, hecho impo
nible y cuota líquida.

Concepto: Tráfico de empresas
W11683. Traín Marín, Manuel. Barrio Miral- 

bueno, 165. Fabricación mosaico y piedra arti
ficial. 18.000.

W12076. Ibáñez Martínez, Manuel. Cardenal 
Bardají, 7. Tacones y cuñas. 40.000.

W12558. Mora Gil, María Blanca. Huesa del 
Común, 32. Artes Gráficas. 29.480.

W12680. Pérez Sabirón. Pascual. Previsión So
cial, 1. Recubrimientos metálicos. 45.626.

W12989. Comercial Distali, S. A. José Oto, 36. 
Almacenistas de coloniales. 58.000.

W14155. Martínez Alvarez, Octavio. Gral. Fran
co, 92. Fabricación y Manipulación objetos plás
ticos. 62.670.

W14213. Confecciones Reblet, S. A. Gral Suei- 
ro, 27. Confeccionistas mayoristas. 294.000.

W14326. Cortés Ponz, Antonio. Puente Virrey, 
34. Pintores. 11.388.

W14392. Malato García, Antonio. Uncela, 28. 
Pintores. 11.388.

W14601. Plou Grasa, Pedro. Miguel Servet, 
101. Almacenistas de cereales. 5.600.

W14741. Beriténs Conde, Delfín. San Antonio 
Padua, 72. Ebanistería .tapicería y envases. 66.636.

W14809. Fernández Cortés, Ricardo. La Coru- 
ña, 64. Ebanistería, tapicería y envases. 67,968.

W14978. Rodrigo Pardos, Manuel. Séneca, 33. 
Ebanistería, tapicería y envases. 11.106.

W15071. Vilar Peris, José. Mercazaragoza, 28. 
Asentadores de frutas. 16.070.

W15164. Graus García, Antonio. Mociones, 4. 
Instalaciones eléctricas. 14.530.

W15689. López Royo, Joaquín. La Ripa, 3. Re
paración de vehículos y carrocerías. 77.810.

W15827. Vela Aguarón, Higinio. Antonio Fleta, 
núm. 3. Reparación de vehículos y carrocerías. 
18.170.

W16003. Ferruz Mored, Victoria. Lasierra Pu- 
rroy, 92. Peluqueros de caballeros. 1.944.

W16113. Lumbreras Martínez, Vicente. Caspe, 
núm. 62. Peluqueros de caballeros. 972.

W16294. Bielsa Latorre, Félix. Castelar, 58. 
Fabricación maquinaria industrial. 118.347.

W165548. Lázaro Gracia, Jesús. Madre Sacra
mento, 59. Rematante y aserradores de ma
dera. 40.000.

W16673. Lorente Abadía, Nieves. Echegaray, 
núm. 4. Fabricantes de calzado. 139.000.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, se considerará la 
fecha siguiente a la de su aparición en 
el citado periódico oficial como la de 
notificación, a efectos de determinar el 
vencimiento del período de pago sin re
cargo que podrá hacerse en metálico 
en la Caja de esta Delegación, o por 
abonaré, cheque o talón en cuenta co
rriente al Tesoro Público, o por giro 
postal tributario, en los siguientes pla
zos:

Si la notificación queda hecha en los 
días 1 al 15 del mes, hasta el 10 dd 
mes siguiente; si queda hecha en los 
días 16 al último del mes, hasta el 25 
del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior, 
podrán satisfacerse los débitos, durante 
los quince días naturales siguientes, con 
recargo del 5 por 100 de prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil, se entiende pro 
rrogado al siguiente día hábil. Y termi
nado el plazo de la prórroga sin haber 
efectuado el ingreso, se procederá a. 
cobro por vía de apremio, con el 20a-i 
de recargo.

Finalmente quedan notificados desde 
la misma fecha a que más arriba se 
alude de que pueden formular los si1 
guientes recursos, que deben presentar
se en el Registro general de esta Dele
gación de Hacienda.

Contra la liquidación: Recurso previo 
o de reposición, en el plazo de ocho 
días hábiles, a partir del siguiente í 
de la notificación, que debe presen
tarse en el Registro general de esta 
Delegación de Hacienda y resolveráw 
Administración de Tributos u Ofid® 
liquidadora competente. O reclamación 
económico-administrativa, ante el Trf 
bunal Económico-Administrativo 
vincial, en el plazo de quince dias há
biles, a partir del siguiente al d£ 15 
notificación, o, en su caso, del en 4® 
se haya notificado, expresa o táci® 
mente, la resolución del recurso 
vio de reposición.

Para tráfico de empresas:
Por inclusión indebida en el 

nionio. Hasta el día anterior al veí^ 
miento del débito, sin recargo, en 
crito dirigido a la Administración 
Tributos, acompañando baja de Üc^ 
cia fiscal o certificado de no 
en matrícula, certificación del ^xí' 
dente de la Agrupación de no 
ció o de cese en la actividad con'- 
nida. ’ .

Por agravio absoluto. — En los 
ta días hábiles, siguientes a la 
cación, ante la misma Administra*-'' 
de Tributos, que propondrá, si Pr* 
de, la competencia del Jurado Ted1 
rial Tributario.

Por aplicación indebida de las re=^. 
de distribución del convenio. — ^n 
quince días hábiles, siguientes a Ia , 
tificación, debiendo presentarse 
escrito de reclamación en esta 
gación de Hacienda (Registro 
con expresa declaración de 
cia del correspondiente Jurado 
tarto. z

Zaragoza, 17 de mayo de 
El Administrador de Servicios, 1 * 
ble).
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en los
10 del Núm. 3.873
en los 
. el 25

SERVICIO DE NOTIFICACIONES

Para conocimeinto de los deudores 
aterior. 
luíante 
es, con 
•ga- 
i plazo 
de pro 

termi-
. haber 
lera al 
al 20%

desde 
riba se

a ignorado paradero, más abajo re- 
bhonados, cuyo último domicilio co
acido fue en el municipio de Zara- 
eoza, se notifica por el presente edicto 
rae por la Oficina liquidadora com- 
xlente han sido practicadas las liqui- 
laciones tributarias que a continua- 
•ón se expresan:

Viím. de liquidación, contribuyente, 
'-■o t o domicilio conocido, hecho im- 
Nble, base impositiva y cuota U- 
"Mi.

íos Sé 
•sentar 
i Dele-

previo 
e ocho 
ente ai 
présen
le esu 
verá la 
Oficina 
macion 
el Tí> 
o Pr» 
jas ha 

de h 
en 9^ 
táciw

so

Acepto ■_ Transmisiones patrimoniales 

^•■■^-^^Pcrún Guibus, Agustín, Orense, 31.

Bernardo Hernández, Pilar. Plaza 
tSc ísc o - 2" I976- 431 •''W38. Masip Fatás, José Luis. Casa Ayun- 

^ento, 36. 1976. 541.

•kimismo se hace saber que, publi
co este edicto en el "Boletín Oficial" 
■; la provincia, se considerará la fe- 
7a siguiente a la de su aparición en 
-• titado periódico oficial como la de 

■‘•bcación, a efectos de determinar 
V2ncimiento del período de pago.

ingreso deberá efectuarse en el 
de quince días. Transcurrido di

plazo se incurrirá en multa del 
‘ Por 100 sobre el importe de la cuota 
’ Tesoro y en los intereses de de- 
;-a correspondientes, a tenor de lo 
^>Ue!to en eü artículo 115-5 del texto

aprobado por Decreto 1018 
o/, de 6 de abril, sin perjuicio del 

rgo de apremio que, en su caso, 
hediera.

Conva- 
I ven^' 
en» 

:ión 
= lie» 
fi^'

Freí' 
ejer^ 
con'1"7

Cursos contra la liquidación. — De-wo id iinuiudiiuii. —
2; s*ción, en el plazo de ocho días. 

esta Abogacía del Estado, o re

6
notn'' 

.trad^ 
pr^ 

Terd^'

¡g ®c,ón económico - administrativa, 
de quince, ante el Tribunal de 
'.Ur*sdicción, en esta Delegación 

< ac,enda, ambos plazos a partir del 
^^guiente al de la notificación.

,lnterPosición de recurso o recla- 
Z'Jn no suspende la obligación de 
bty .ar el ingreso en el Tesoro del 

'Aporte de esta liquidación.
.¿aSoza, I? de mayo de 1976. — El 
‘:nistrador de Servicios, (ilegible).
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Núm. 3.866
^VICIO DE NOTIFICACIONES

conocimiento de los deudores 
CÍ6nMarado Paradero' mas abaj° rela
jo f ' cuyo último domicilo cono- 

en varios municipios, se notá- 
^i^°r el presente edicto que por la 

a liquidadora competente han 
^eticadas las liquidaciones tri

butarias que a continuación se expre
san:

Núm. de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido, hecho im
ponible, base impositiva y cuota li- 

*quida.
Concepto:

Tráfico de empresas. Régimen Convenios
W13372L. Artigas García. Isabel. Ctra. Logroño, 

núm. 91. La Joyosa. Fabricación géneros de 
punto. 1975 . 23.872.

W16205A. Rincón Rincón, Julián. Biota. Pelu
queros de caballeros. 1975. 1.296.

W10066P. Calvo Hernández, Eulogio. Ruesca. 
Elaboradores de vinos. 1975. 690.

W10067A. Calvo Hernández, Víctor. Ruesca. 
Elaboradores de vinos. 1975. 260. ■

W10137F. García Lorente, Pascual. Ruesca. 
Elaboradores de vinos. 1975. 860. *

Asimismo se les hace saber que, 
publicado este edicto en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, se conside
rará la fecha siguiente a la de su apa
rición en el citado periódico oficial 
como la de notificación, a efectos de 
determinar el vencimiento del período 
de pago sin recargo, que podrá ha
cerse en metálico en la Caja de esta 
Delegación, o por abonaré, cheque o 
talón en cuenta corriente al Tesoro 
Público, o por giro postal tributario, 
en los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en 
los días 1 al 15 del mes, hasta el 10 
del mes siguiente; si queda hecha 
en los días 16 al último del mes, hasta 
el 25 del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior, 
podrán satisfacerse los débitos, durante 
los quince días naturales siguientes, 
con recargo del 5 por 100 de prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil, se entiende 
prorrogado al siguiente día hábil. Y 
terminado el plazo de la prórroga sin 
haber efectuado el ingreso, se proce
derá al cobro por vía de apremio, 
con el 20 por 100 de recargo.

Finalmente quedan notificados desde 
la misma fecha a que más arriba se 
alude de que pueden formular los si
guientes recursos, que deben presen
tarse en el Registro General de esta 
Delegación de Hacienda.

Contra la liquidación: Recurso pre
vio o de reposición, en el plazo de 
ocho días hábiles, a partir del siguien
te al de la notificación, que debe pre
sentarse en el Registro general de 
esta Delegación de Hacienda y resol
verá la Administración de Tributos u 
Oficina liquidadora competente. O re
clamación económico - administrativa 
ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial, en el plazo de quin
ce días hábiles, a partir del siguiente 
al de la notificación, o, en su caso, 
del en que se haya notificado, expresa 
o tácitamente, la resolución del recur
so previo de reposición.

Para tráfico de empresas:
Por inclusión indebida en el Conve

nio. — Hasta el día anterior al venci
miento del débito, sin recargo, en es
crito dirigido a la Administración de 
Tributos, acompañando baja de licen
cia fiscal o certificado de no figurar 
en matrícula, certificación del Presi
dente de la Agrupación de no ejerci
cio o de cese en la actividad convenida.

Por agravio absoluto. — En los trein
ta días hábiles, siguientes a la notifi
cación, ante la misma Administración 
de Tributos, que propondrá, si procede 
la competencia del Jurado Territorial 
Tributario.

Por aplicación indebida de las re
glas de distribución del convenio. — 
En los quince días hábiles siguientes 
a la notificación, debiendo presentar
se por escrito de reclamación en esta 
Delegación de Hacienda (Registro ge
neral), con expresa declaración de com
petencia del correspondiente Jurado 
Tributario.

Zaragoza, 17 de mayo de 1976. — 
El Administrador de Servicios, (ile
gible).

• e •

Núm. 4.018

CONVENIOS FISCALES

Para su inserción en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia se transcribe el si
guiente acuerdo adoptado por esta De
legación de Hacienda con fecha 23 de 
abril de 1976.

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, esta Delegación, en uso de las 
facultades que le otorgan la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972. modi
ficada por la de 19 de febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación de Mayor de Cereales, con limi
tación a los hechos imponibles por acti
vidades radicadas dentro de la jurisdic
ción de su territorio para exacción del 
impuesto general sobre el tráfico de las 
empresas por las operaciones de comer
cio de cereales., integradas en los sec
tores económico-fiscales número 1.541, 
para el período año 1976 y con la men
ción Z-53.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas que pasan a 
detallarse;

M.C.D. 2022
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Hechos imponibles: Comercio al por 
mayor.

Artículo: 3.° TR
Bases tributarias: 395.000.000.
Tipo: 0,40 por 100.
Cuotas: 1.580.000 pesetas.
Hechos imponibles: Servicios.
Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 3.740.740.
Tipo: 2,70 por 100.
Cuotas: 101.000 pesetas.
Hechos imponibles: Adquisición pro

ducto natural.
Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 235.000.000.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 4.700.000.
Total: 6.381.000 pesetas.

Cuarto La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 

, 6.381.000 pesetas.
Quinto. Las reglas de distribución 

de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen real de ope
raciones.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento al 20 de junio y al 20 de 
noviembre de 1976, en la forma previs
ta en el articulo 17 de la Orden minis
terial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y periodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal, docmnental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Conve
nio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de Las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artículo

233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de jimio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di 
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado articu
lo exceptúa.

Undécimo. — Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su mi
sión, los derechos y deberes que deten 
minan el artículo 99 de la Ley general 
Tributaria de 28 de diciembre de 1963 
y el artículo 15 de la Orden ministerial 
de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 24 de mayo de 1976. — 
El Administrador de Tributos, (ilegible).

■ • • •

Núm. 4.019
Para su inserción en el “Boletín Ofi

cial” de la provincia se transcribe el si
guiente acuerdo adoptado por esta De
legación de Hacienda con fecha 8 de 
abril de 1976.

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, esta Delegación, en uso de las 
facultades que le otorgan la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972, modi
ficada por la de 19 de febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación de Calefacción y Fontanería, con 
limitación a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de la juris
dicción de su territorio para exacción 
del impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas por las operaciones de ins
talación y montaje de calefacción y fon
tanería, integradas en los sectores eco
nómico-fiscales número 6.158, para el 
período 1 de enero a 31 de diciembre 
de 1976 y con la mención Z-61.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en Ja 
relación definitiva aprobada por la Co
misión mixta en su propuestar'

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de las 
actividades expresadas que pasan a de
tallarse:

Hechos imponibles: Ejecución de 
obras.

Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 402.148.J 47.
Tipo: 2,70 por 100.
Cuotas: 10.858.000 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco

gidos al Convenio y por razón des 
nechos ünponibles convenidos se fija r 
10.858.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribudó; 
de la cuota global para determinar ; 
individual de cada contribuyente sen 
las que siguen: Número de operarios.

Sexto. El pago .de las cuotas inó 
viduales se efectuará en dos plazos, coi 
vencimiento al 20 de junio y al 20 á» 
noviembre de 1976, en la forma pres
ta en el artículo 17 de la Orden minis 
terial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Coi^ 
nio no exime a los contribuyentes ¿ 
sus obligaciones tributarias por activií 
des, hechos imponibles y períodos 
convenidos, ni las de carácter form’ 
documental, contable o de otro orde 
que sean preceptivas, ¿alvo las de p'- 
sentación de declaraciones - liquidad’ 
nes por los hechos imponibles objeto^ 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ® 
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pedir o conservar, según las normas -ales, 
guiadoras del impuesto, se hará coi-' [q S 
tar, necesariamente, la mención " c 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable* 
las altas y bajas que se produzcan d 
rante la vigencia del Convenio, el 
cedimiento para sustanciar las redW 
ciones, la redistribución de las cu^ 
individuales anuladas o minoradas V ■' 
normas y garantías para la ejecución' 
efectos del mismo, se ajustará a lo 
para estos fines dispone la Orden - 
28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a 
sición, las bases tributarias y loS t 
zos de pago de las cuotas individ11' 
establecidas en este Convenio par’.. 
impuesto general sobre el tráfico de 
empresas regirán asimismo para el 
bitrio provincial creado por el 
233-2) de la Ley de Reforma del - 
ma Tributario de II de junio de 
y regulado por el Decreto de 24 de* 
ciembre de 1964 y por la Orden 
terial de 8 de febrero de 1965. 
para los conceptos que el citado 
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes 
Comisión Ejecutiva de este Con' , 
tendrán, para el cumplimiento 
misión, los derechos y deberes 
terminan el artículo 99 de la he) 
neral Tributaria de 28 de dicien1^ x 
1963 y el artículo 15 de la Orden 
nisterial de 28 de julio de 1972

. . . ' a lor'Disposición final. — En todo 
regulado expresamente en la Pre 
se estará a lo que dispone la Ord 
28 de julio de 1972. 'v

Zaragoza, 24 de mayo de 
El Administrador de Tributos, (^e-'
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Es objeto del presente concurso la 
contratación del suministro de una 
carretilla elevadora con destino a la 
inhumación de féretros en el cemente- 
ho de Torrero.

Tipo de licitación en baja: Pesetas 
1390.000.

Plazo de entrega: No superior a no- 
'íota días, contados a partir de la 
pa de recepción de la comunicación 

adjudicación.
Verificación de pago: Mediante fac- 

•ara.
Garantía provisional: 25.850 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi- 

el artículo 82 del Reglamento de 
^tratación de las Corporaciones Ló
cales.

Gos antecedentes relacionados con 
yie concurso se hallarán de manifies- 
;J en la Sección de Propiedades de la 
^retaría municipal, a disposición de 

interesados, en horas hábiles de 
'^icina, durante los veinte días hábiles 
lentes al de la publicación de este 
‘•'nació en el "Boletín Oficial del Es-

En estos mismos días y horas 
5- Emitirán proposiciones en la citada 
^'cina hasta las trece horas del últi- 

día, con arreglo al modelo que a 
‘^iinuación se inserta, y la apertura 

Pliegos tendrá lugar al día siguiente 
i1! al de la terminación del plazo de 
' Presentación de plicas, a las trece 
doras.
taragoza, 31 de mayo de 1976. — El 

. '-retario general, ■ Xavier de Pedro y 
^Gil.

) ai

; de

Lev 1 
nbre; 
den '■

Modelo de proposición

...... , vecino de    con domi- 
en calle .. . número .......  titular 
documento nacional de identidad 

^vro ...... i je fecha   de ......  de
. manifiesta que, enterado del 
^ncio inserto en el "Boletín Oficial 

Estado" número ...  del día ......
. de ...... , referente al concurso 

contratar el suministro de una 
elevadora con destino a la 

t^^ación de féretros en el cemen- 
0 de Torrero, se compromete a 

rd?'1-

¡5 ar a su cargo dicha contrata por 
^^tidad de........ (en letra) ......  pe-

comprometiéndose asimismo a 
L *as remuneraciones mínimas que 

legib*

remuneraciones mínimas que
rde 

y

‘egal y

percibir los obreros de cada 
categoría que han de ser em- 
en tales trabajos, por, jornada 
por horas extraordinarias no 

serán inferiores a los tipos fijados 
por ■ los organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

* * *

Núm. 4.348

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día -12 de febrero 
de 1976, acordó lo siguiente:

Primero. Que por ser necesaria su 
ocupación por estar afectada la finca 
por el Plan general de ordenación de 
la ciudad se lleve a cabo la expropia
ción del piso segundo izquierda de la 
casa número 5 de la calle Mariano de 
Cavia, de esta ciudad.

Segundo. Que se requiera a la pro
piedad del mencionado piso para que, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 24 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, haga saber a esta Corporación, 
dentro de los siete días siguientes al 
en que reciba la notificación de este 
acuerdo y en escrito dirigido al ilus- 
trísimo señor Alcalde, las condiciones 
en que se avendría a convenir libre
mente y por mutuo acuerdo con este 
Excmo. Ayuntamiento la enajenación 
de los inmuebles.

Tercero. Que se fije como fecha de 
iniciación del presente expediente, a 
todos los efectos, la de notificación del 
presente acuerdo.

Y siendo parte interesada en el asun
to doña Matilde Mañero Iturri, a la 
cual no ha podido comunicarse el pre
sente acuerdo por ignorar su actual 
domicilio y paradero, se publica el 
presente edicto para que sirva de no
tificación del acuerdo plenario trans- 

‘crito, todo ello a tenor de lo previsto 
en el número 3 del artículo 80 de la 
vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Zaragoza, 4 de junio de 1976. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

* * *

Núm. 4.313

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 
19 de mayo del corriente año, aprobó 
los pliegos de condiciones que han de 
regir en la subasta para contratar el 
provecto de jardines en el colegio nacio- 

. nal “Jerónimo Blancas”, con un presu
puesto de 607.082,55 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante . el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de ocho días hábiles, a contar 

desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953. 

Zaragoza, 2 de junio de 1976. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 4.314

Se ha aprobado inicialmente por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 26 de mayo, el proyec
to de “farola artística en la isla peato
nal situada entre plaza Lanuza y mu
rallas romanas”, de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 28, 32 y 35 
de la vigente Ley del Suelo.

Quedan expuestos a información pú
blica el respectivo expediente y el pro
yecto en la Sección de Urbanismo de 
esta Secretaría general durante un mes, 
desde el día siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, todo ello 
de conformidad a lo establecido en el 
artículo 32 de la citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 1 de junio de 1976. — El 
Alcalde - Presidente, Miguel Merino.— 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedio.

. Núm. 4.243

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado “S. A. de Autoservicio 
Drogueros” la apertura y funcionamien
to de un establecimiento de venta al por 
mayor de ferretería, porcelana, loza, 
cristal y droguería sito en calle Arzobis
po Doménech, 13.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de mayo de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

* * ♦ ■

Núm. 4.244

Ha solicitado don Jesús Campos Bá- 
guena la instalación y funcionamiento 
de un obrador de pastelería sito en calle
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Zaragoza la Vieja, 4 con cuatro moto
res de 4,75 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficiar' de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de mayo de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

* * *

Núm. 4.245

Ha solicitado don Manuel Quintín 
Alconchel la instalación y funcionamien
to de un taller mecanizado de piezas 
para vehículos y soldaduras sito en ca
rretera de Logroño, kilómetro 6,500, 
polígono Portazgo, bloque B, nave 6, con 
veintiséis motores de 170,75 CV de po
tencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de mayo de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

* ♦ ♦

Núm. 4.246

Ha solicitado la Comunidad de pro
pietarios de calle Obispo Covarrubias, 
angular a calle Escosura, la instalación 
y funcionamiento de un depósito de 
7.500 litros de capacidad, para almace
namiento de fuel-oil.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos;

Zaragoza, 21 de mayo de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

* ♦ ♦

Núm. 4.247
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de calle Sáinz de Varanda, 2 
y 4, angular a calle Pradilla, 18-20, la 
instalación y funcionamiento de un de
pósito de 7.500 litros de capacidad, 
para almacén amiento de fuel-oil.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de mayo de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 4.248
Ha solicitado el Presidente de la Co

munidad de propietarios de calle Dos 
de Mayo, 32 a 42, la instalación y fun
cionamiento de un depósito de Í5.000 
litros de capacidad, para almacenamien
to de fuel-oil.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de mayo de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

* ♦ ♦

Núm. 4.249
Ha solicitado don Angel Ansón Ma

yoral la instalación y funcionamiento de 
un taller de reparación de automóviles 
sito en calle Once de Julio, 3, con cinco 
motores de 3,20 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
ai en que' se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de mayo de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

♦ * ♦

Núm. 4.250

Ha solicitado don Alejandro A. Pérez Ha s
Ezqüerra la instalación y funcionamier i v C
to de aparcamiento sito en calle Sexilli 
número 15, y calle Porvenir, 18 (sea.; 
sótano).

Se abre información por término dt 

liento

Se a 
tez di

diez días, durante los cuales serán oto j í veo 
los vecinos más inmediatos al lugar e ^talat 
instalación, conforme a lo preceptuad a el 
en el artículo 30 del Decreto de j í nox

;ezará 
¡1 en 
d “Be

Lo
Si cor 

Zare 
Ale

de noviembre de 1961, cuyo plazo ei 
pezará a contarse desde el día siguióle 
al en que se publique este anuncio a 
el “Boletín Oficial” de esta proviná

Lo que se anuncia al público pan 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de mayo de 
El Alcalde, Miguel Merino.

1976. '

Núm. 4.251

Ha solicitado don Eladio MartínS

Ha 
«iriaz 
cionar 
¡ito e:

Se

OS V( 
insta] 
-•i el 
ae nc 
Pozar

Fermiñán la instalación y funcionante? 
to de un taller de cuchillería sito 3 
calle Unceta, 9, con dos motores 8 
1,50 CV de potencia total.

Se abre información por término' 
diez días, durante los cuales serán oía
los vecinos más inmediatos al luga1' 
instalación, conforme a lo precep^ 
en el artículo 30 del Decreto de * ■i en 

e! -j 
Lo 

Sil cc
Za:

El A

de noviembre de 1961, cuyo phz0 
pezará a contarse desde el día siguió' 
al en que se publique este anuncio 
el “Boletín Oficial” de esta provioc-

Lo que se anuncia al público p-1' 
su conocimiento v efectos oportunos

Zaragoza, 21 de mayo de 19^- " 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 4.252

Ha solicitado don Santiago 
Vela la instalación y funcionamien^' 
lavandería mecánica sita en calle 
tor Iranzo, númei'o 70, con cinco I11 * 
res de 5,75 CV de potencia total- I

Se abre información por téifoin1'^ 
diez días, durante los cuales serán 
los vecinos más inmediatos al lug^ . 
instalación, conforme a lo preceptll4 
en el artículo 30 del Decreto 
de noviembre de 1961, cuyo pb20 ¿ 
pezará a contarse desde el día sig11^, 
ai en que se publique este anunc‘°. 
el “Boletín Oficial” de esta ProV*^ji

Lo que se anuncia al público r 
su conocimiento y efectos oportun0'

Zaragoza, 21 de mayo de 19^' 
El Alcalde, Miguel Merino.

Do 
¡>are, 
^ra.

tifo] 
La 

^Uc

suel
de 
^et.

Nt 
Med

I) 
U

Con:
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Núm. 4.253

Ha solicitado don José-María Escoria- 
a y Castillón la instalación y funciona- 
aento de un ascensor, número 70.572,

A. Pérez 
jníunier; 
; Se\illi 
.8 (seni> toen plaza de Santa Engracia, 1.

Se abre información por término de 
mino ¿ ::ez días, durante los cuales serán oídos 
■án oido s vecinos más inmediatos al lugar de 
Jugar Cf lalación, conforme a lo preceptuado 
ceptuacv Q el artículo 30 del Decreto de 30 
) de ah noviembre de 1961, cuyo plazo em- 

xará a contarse desde el día siguiente 
a en que se publique este anuncio en 
ti “Boletín Oficial” de esta provincia. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Zaragoza, 21 de mayo de 1970. • — 

-■ Alcalde, Miguel Merino.

lazo er 
siguieoi: 
unció k 
irovincii 
ico pso 
-tunos.
1976.-

Núm. 4.254

Ha solicitado don José-María de Es- 
«riaza y Castillón la instalación y fun-
cionamiento de un ascensor, n.° 69.800, 

3nan11^ ato en plaza de Santa Engracia, 1.

tores 8 Se abre información por término de 
días, durante los cuales serán oídos 

105 vecinos más inmediatos al lugar de -mino5nlinU¡¿': dación, conforme a lo preceptuado 

lugar s 
ceptu^ 
3 de 4 
lazo e- 
siguí6-' 
unció

ico Pá» 
^unos 
1976 "

el artículo 30 del Decreto de 30 
2e noviembre de 1961, cuyo plazo én> 
?ezará a contarse desde el día siguiente 

en que se publique este anuncio en 
‘ “Boletín Oficial” de esta provincia 

Lo que se anuncia al público para 
5,1 conocimiento y efectos oportunos. 
Zaragoza, 21 de mayo de 1976. — 

t: Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 4.386

Comisaría de Aguas 
del Ebro

) 
nenio j 
dle^ 
co n,pí"' 
tal.

hi^' 
cep:*-'. 
o de; 
.lazo

unci^1 
)rov^ 
üco r

1976 z

Nota-anuncio

Antonio Sauca Garcés ha com
decido en solicitud de autorización 

construir un paso-badén en el 
del río Manubles, término m.uni- 
de Bijúesca (Zaragoza).
obra se sitúa oblicuamente al 

^Uce, con dimensiones máximas de 
^tros de longitud y 3’50 metros de 

^hura, y cuya finalidad es el acceso
Maquinaria agrícola desde la ca- 

^etera de Torrijo de la Cañada a 
“^clapaja, a la altura del punto kilo- 

^rico 12’450, hasta una finca, pro- 
;;edad del compareciente, situada en 

Margen derecha del indicado cauce. 
. Que se hace público para general 
„Acimiento y para que quienes se 
t^ideren perjudicados con esta pe- 

C‘ón puedan presentar por escrito sus

reclamaciones ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía 
respectiva, durante el plazo de veinte 
días, contado a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial" de la provincia de Zara
goza o de fecha de exposición al pú
blico del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en la 
Comisaría de Aguas del Ebro (General 
Mola, 28, Zaragoza), en horas hábiles 
de oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, l.° de junio de 1976. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

* • ♦

Núm. 4.387

Nota-anuncio

Por el Ayuntamiento de El Frasno 
(Zaragoza) se solicita legalización de 
obras realizadas en el barranco "La 
Torca”, paraje "La Cordera", consis
tentes en la construcción de un paso 
sobre el cauce, mediante tubos de ce
mento de 1 metro de diámetro, sobre 
los que se asienta una solera de hor
migón.

La longitud de la obra es de 2 me
tros y su anchura de 4 metros, habién
dose construido aguas arriba y abajo 
del mismo con aletas de acompaña
miento.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta pe
tición puedan presentar por escrito 
sus reclamaciones ante la Comisaría 
de Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía 
respectiva, durante el plazo de veinte 
días, contado a partir de la fecha de 
publicación-de este anuncio en el "Bo
letín Oficial" de la provincia de Zara
goza o de fecha de exposición al pú
blico del mismo,. a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en la 
Comisaría de Aguas del Ebro (General 
Mola, 28, Zaragoza), en horas hábiles 
de oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 1.° de junio de 1976. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 4.267

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

A los efectos previstos en Ja Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2.617 de 1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el mon
taje de la siguiente instalación:

Peticionario: “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A. (San Miguel, 10, Za
ragoza).

Finalidad: Tendido de línea eléctrica 
de alta tensión “SET Torre Olivera - 
Río Ebro”, en Zaragoza, cuya finalidad 
será trasvasar energía de la SET Monte 
Torrero a través de la SET Torre Oli
vera, hasta las SET “Huerva” y Mo
trices” para abastecer los pimtos clave 
de distribución, dentro de la ciudad de 
Zaragoza.

Características: Tensión, 45 KV. Ori
gen: SET “Torre Olivera”. Final: mar
gen derecha del río Ebro, donde enla
zará con las líneas existentes. Cuatro cir
cuitos trifásicos soportados por apoyos 
de celosía metálica galvanizados en ca
liente con triples crucetas. Conductores 
alumnio - acero “Culi”, de 381,5 milí
metros cuadrados de sección total. Ais
ladores de vidrio tipo cadena de cuatro 
elementos de caperuza y vástago.

Longitud de la línea: 1.610 metros.
Potencia de transporte, 48 MW poi

cada circuito.
En su extremo, dos circuitos enlaza

rán con los dos existentes, a igual ten
sión, a SET “Motrices” y los otros dos 
con los que existen a “SET Huerva”.

Presupuesto: 8.359.345 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Referencia: AT 81-76.
Se solicita autorización administrativa 

v declaración en concreto de utilidad 
pública de la línea.

Todas aquellas personas o entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta Dele
gación de Industria (calle del General 
Franco, núm. 126, Zaragoza), en el pla
zo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Zaragoza, 2 de jimio de 1976. — El 
Delegado provincial accidental, (ilegi
ble).

Núm. 4.268
A los efectos previstos en la Ley 10 

de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2.617 de 1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el mon
taje de la siguiente instalación:

Peticionario: “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A. (San Miguel, 10, Za
ragoza).

Finalidad: Montaje de una línea 
eléctrica subterránea a 15 KV, desde el 
CT número 3, de dicha empresa, en 
Alagón, destinada a alimentar un cen
tro transformador de 315 KVA, propie
dad de la Compañía Telefónica Nacio
nal de España, en dicha localidad.

Características: Tensión, 15 KV. Ori
gen: el CT número 3 de Alagón, con 
celda de seccionamiento. Conductor: 
tres cables unipolares en cobre 12-15
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KV, de 50 mllímeü'os cuadrados de sec
ción, tendido en zanja por el arcén de 
la antigua carretera nacional de Vinaroz 
a Vitoria, hoy acceso a la localidad. 
Término: el CT de la Compañía Tele
fónica Nacional de España. Longitud: 
180 metros.

Presupuesto: 431.769,42 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Referencia: AT 77-76.
Se soilicita autorización administrativa 

y declaración en concreto de utilidad 
pública de la línea.

Todas aquellas personas o entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta Dele
gación de Industria (calle del General 
Franco, núm. 126, Zaragoza), en el pla
zo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Zaragoza, 2 de junio de 1976. — El 
Delegado provincial accidental, (ilegi
ble). '

* * *

Núm. 4.269

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2.617 de 1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el mon
taje de la siguiente instalación:

Peticionario: “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A. (San Miguel, 10, Za
ragoza).

Finalidad: Instalación de un centro 
transformador urbano, con su acometida 
en Zaragoza, calle General Lon. Laga, 
posterior a calle Santa Orosia.

Características: Tensión, 10 KV. Aco
metida mediante cable subterráneo de 
3 x 150 milímetros cuadrados aluminio, 
que efectúa entrada y salida del exis
tente entre CT “Lon Laga” y CT “Santa 
Orosia, núm. 5”. Longitud, 100 metros. 
Centro de transformación en sótano del 
edificio, provisto de un transformador 
de 400 KVA, a 9.500 - 16.500 ± 5
10 % - 380-220 voltios, con su apare- 
11a je.

Presupuesto: 676.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Referencia: AT 90-76.
Se solicita autorización administrativa 

de la instalación.
Todas aquellas personas o entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta Dele
gación de Industria (calle del General 
Franco, núm. 126, Zaragoza), en el pla
zo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Zaragoza, 1 de junio de 1976. — El 
Delegado provincial accidental, (ilegi
ble).

* * *

Núm. 4.317

Autoriztición . administrativa y aproba
ción de proyecto de instalación eléc
trica de alta tensión. (AT 108-76).

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria de Zaragoza, a petición de 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, so
ciedad anónima, con domicilio en Za
ragoza (San Miguel, 10), solicitando la 
autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de reformas 
para cambio de tensión a 15 KV y mo
dernización de diversas líneas en la 
zona de Morés, afecta a líneas en Ino- 
gés. Santa Cruz de Grío, Tobed, Aluen- 
da, Sestrica v Viver de la Sierra, desti
nado a mejora de las líneas y continuar 
la unificación de tensión de distribución 
rural en la provincia, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el 
Decieto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre,

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Zaragoza ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica men
cionada v aprobar su proyecto de eje
cución.

Las principales características de la 
instalación son las siguientes:

Línea 8 KV, Inogés * Santa Cruz de 
Grío - Tobed.

Tramo Inogés - Santa Cruz: Longi
tud, 8 kilómetros.

Sustitución de apovos de madera de
fectuosos. Sustitución de todo el aisla
miento actual a 8 KV, por “Arvi-22”, 
para 15 KV. Torre metálica “Acacia 
300 en su final.

Tramo Santa Cruz • Tobed: Longi
tud, 5 kilómetros

Todo lo anterior y además: Cambio 
del conductor actual Cu, 3 milímetros 
diámetro por AkAc, de 31,1 milímetros 
cuadrados. Cambio de transformadores 
en CT Inogés y Santa Cruz, por otros 
de 15 KV. i

Línea El Frasno - Aluenda: 5 KV. 
Longitud, 2,4 kilómetros.

Sustitución de todo el aislamiento ac
tual a 5 KV, por “Arvi-22”, para 15 
KV. Sustitución de apovos de madera 
defectuosos. Cambio del transformador 
de Aluenda a 5 KV, por otro de 15 
KV. Supresión del transfonnador eleva
dor 230 - 133 - 5.000 voltios, instalado 
en CT El Frasno.

Línea Morés - Sestrica - Viver de la 
Sierra: 5 KV. Longitud, 6,3 kilómetros. 
Sustitución de apoyos de madera de
fectuosos. Sustitución de todo el aisla

miento actual a 5 KV, por “Arvi-22”, 
para 15 KV. Cambio del conductor ac
tual, hierro, de 4 milímetros diámetro 
por Al-Ac, de 31,1 milímetros cuadra
dos de sección.

Cambio de transformadores en CT 
Sestrica y Viver de la Sierra, por otros 
para 15 KV.

Supresión del transformador elevador 
230-133 - 5.000 voltios, instalado en 
CT Morés.

Esta resolución se dicta en las condi
ciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Decreto 2.617 de 1966 antes 
citado.

Zaragoza a 4 de junio de 1976. - 
El Delegado provincial accidental, (ile
gible).

♦ ♦ *

Núm. 4384

SECCION DE MINAS

Don Ambrosio Rodríguez Bautista, De
legado provincial del Ministerio de 
Industria en Zaragoza;
Hace saber: Que se ha admitido con 

fecha 28 de mayo de 1976 a “Yesos 
Alfa", S. A., vecino de Zaragoza (Gra:- 
Sanjurjo, 10), una solicitud que, ha 
presentado en 11 de agosto de 1975 pe
diendo se le otorgue una concesión 
recta de explotación de 38 cuadrícuhn 
mineras de yeso, con el nombre dí 
“Yesos Alfa”, núm. 2.465, CD-1-4. 
en el término de Gelsa, parajes “Va. 
devacas", "Valbuena", "Valdesendero 
y "Valdelosjugos", todo ello al ampar0 
de lo dispuesto en la disposición tra- 
sitoria cuarta de la Ley de Minas 
21 de julio de 1973.

La designación de esta concesión d! 
recta de explotación se hace Por e 
interesado en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
vértice 1, 41° 25’ 20", 3° 17’ 20".

Vértice Latitud Longi1^ 

2 41° 26’ 20" 3° 17'^. 
3 41° 26’20" 3° 17* 
4 41° 27’00" 3° 17* 
5 41° 27’00" 3° 18^,.
6 41° 27’20" 3° 18'^.
7 41° 27’20” 3° 20’^.
8 41° 26’20” 3° 20’1*
9 41° 26’20" 3o 17*

10 41° 25’40" 3° 19/'
11 41° 25’40” 3° 18'*,
12 41° 25’20” 3o 18

Quedando así designado
tro de las treinta y ocho 

el cuadríct»-
mineras solicitadas.

Lo que se anuncia al público P^. 
que quienes se consideren perjudic3 
por el otorgamiento de esta conce5^ 
directa de explotación presenten 
reclamaciones dentro del plazo inap 
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rrogable de quince días, fijados por el 
artículo 51 de la Ley de Minas vigente. 

Zaragoza, 29 de mayo de 1976. — El 
Delegado provincial, Ambrosio Rodrí
guez Bautista.

♦ * ♦

Núm. 4.385
SECCION DE MINAS

Don Ambrosio ¡Rodrígiiez Bautista, De
legado provincial del Ministerio de 
Industria en Zaragoza;
Hace saber: Que se ha admitido con 

fecha 10 de noviembre de 1975 a "Ye
sos Alfa", S. A., vecino de Zaragoza 
General Sanjurjo, 10), Una solicitud 

que ha presentado en 10 de noviembre 
de 1975, pidiendo se le otorgue una 
concesión directa de explotación de 
treinta y ocho cuadrículas mineras de 
yeso, con el nombre de "Yesos Alfa", 
número 2.438, sita en el término de Gel- 
$a. parajes llamados "Valdevacas”, 
Valbuena", "Valdesendero" y "Valde- 

'°s jugos".
U designación de esta concesión 

directa de explotación se hace por el 
nteresado en la forma siguiente:

tendrá por punto de partida el 
vértice 1, 41° 25’ 20”.
Vértice Latitud

2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

41° 26' 20” 
41” 26' 20” 
41” 27' 00" 
41” IT 00” 
41” 27’ 20" 
41” 27’ 20” 
41” 26’ 20” 
41” 26’ 20” 
41” 25’ 40” 
41” 25’ 40” 
41” 25’ 20”

Longitud

3” 17’ 20” 
3o 17’ 40”
3” 17’ 40" 
3” 18’ 00” 
3” 18’ 00”
3” 20' 00”
3” 20’ 00” 
3” 19’ 40” 
3” 19’ 40”
3” 18’ 40” 
3” 18’ 40”

períme-el
cuadrículas

Quedando así designado 
0 de las treinta y ocho 
fieras solicitadas.
0 Que se anuncia al público para 

e Quienes se consideren perjudicados 
,.r el otorgamiento de esta concesión 
re^Cta do explotación presenten sus 
_ <,?maciones dentro del plazo impro- 

=aule de quince días, fijados por el 
,culo 5] ,de ]a Ley ¿e Minas vigente. 

^aragoza, 29 de mayo de 1976. — El 
egado provincial, Ambrosio Rodrí- 

Bautista.

Núm. 4.318
Magistratura de Trabajo 

número 1
I°sé Lueña del Muro, Magistrado 

e Trabajo de la número 1 de Zara- 
^Za y su prOvincia;

to o*06 sat)er: Que en apremio núme- 
de 1975, seguido en esta Ma

gistratura de Trabajo contra “Construc
ciones Ves”, S A., se ha dictado pro
videncia de fecha 3 de junio de 1976 
que, copiada literalmente, dice así:

“Providencia. — Magistrado, don 
José Lueña del Muro.-— En la ciudad 
de Zaragoza a 3 de junio de 1976. •— 
Dada cuenta, visto el embargo trabado, 
procédase a la tasación de la finca so
bre la que se ha efectuado la traba; se 
designa perito tasador a don Fernando 
Fuentes Rodrigo, pudiendó el apremia
do proponer otro a su costa en plazo 
de dos días”.

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Construcciones Ves”, S. A., 
se expide la presente para su inserción 
en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 3 de junio de 
1976. — El Magistrado, José Lueña.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.318

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en apremio número 

3.722 de 1975, seguido en esta Magis
tratura de Trabajo contra “Construccio
nes Ves”, S. A., se ha dictado providen
cia de fecha 3 de junio de 1976 que, 
copiada literalmente, dice así:

“Providencia. — Magistrado, don 
José Lueña del Muro. — En la ciudad 
de Zaragoza a 3 de junio de 1976. — 
Dada cuenta, visto el embargo trabado, 
procédase a la tasación de la finca so
bre la que se ha efectuado la traba; se 
designa perito tasador a don Femando 
Fuentes Rodrigo, pudiendó el apremia
do proponer otro a su costa en plazo 
de dos días”.

Y para que sirva de notificación a 
la empresa “Constmcciones Ves”. S. A., 
se expide la presénte para su inserción 
en el ‘ Boletín Oficial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 3 de junio de 
1976. — El Magistrado, José Lueña del 
Muro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.319

Magistratura de Trabajo 
número 3

El limo, señor don José - Luis Falcó 
García, Magistrado de Trabajo de la 
número 3 de Zaragoza v su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en ecta Magistratura bajo el nú
mero 1.714 de 1976. instados por Vi
cente Almalued Solsona, contra “Riu- 
doms”, S. A., y otros, sobre accidente 
de trabajo, se ha dictado sentencia, cu

yos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen:

“Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 26 dé mayo de 1976. — El ilus- 
trísimo señor don José-Luis Falcó Gar
cía, Magistrado de Trabajo de la nú
mero 3 de Zaragoza y su provincia, ha
biendo visto el presente juicio promovi
do por don Vicente Almalued Solsona, 
mayor de edad, de la madera, vecino de 
Pedrola (Zaragoza), asistido del Letrado 
don Carlos Bava Bellido, contra La Mu
tua de Accidentes de Zaragoza, repre
sentada por el Letrado don Fernando 
Ros de la Iglesia, con poderes; contra 
el Fondo de Garantía, representado por 
el Letrado don Juan de San Pío Boneu; 
contra la empresa “Riudoms”, S. A.; con
tra el Servicio de Reaseguros, sobre ac
cidente de trabajo,

Fallo: Que desestimando la demanda 
formulada por Vicente Almalued Solso
na, debo absolver v absuelvo de la 
misma a la empresa “Riudoms”, S. A ; 
La Mutua de Accidentes de Zaragoza, 
Sei"vicio de Reaseguros y Fondo de Ga
rantía de Accidentes de Trabajo.

Notifíquese a las partes, enterándoles 
que contra la presente resolución, y 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 
de 17 de agosto de 1973, sobre Proce
dimiento Laboral, contra la sentencia en 
estos autos pronunciada, v dentro del 
término de cinco días a contar de su 
notificación, podrán anunciar la interpo
sición de recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, manifes
tándose el Letrado que ha dé formali
zar el recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José - Luis Fal
có”. (Rubricado).

Y para que conste v sirva de notifi
cación a la demandada “Riudoms”, so
ciedad anónima, por encontrarse en -ig
norado paradero, es dado en Zaragoza 
a l.° de junio de 1976. — El Magis
trado. José-Luis Falcó. — El Secretario, 
(ilegible).

♦ ♦ *

Núm. 4.347
Don José - Luis Falcó García, Magis

trado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el núm. 2.065 
de 1976, instados por Juan Cruz Cala- 
via Murillo, contra Esteban Blázquez 
Pérez v otros, se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento v parte dispositi
va dicen:

“Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 2 de junio , de 1976. — El 
limo, señor don José - Luis Falcó Gar
cía Magistrado dé Trabajo de la nú
mero 3 de Zaragoza y su provincia, 
habiendo visto el precedente juicio ver-
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bal por accidente, promovido por Juan 
Cruz Calavia Murillo, asistido de la 
Letrado doña Joaquina Sarda Arasa, 
contra don Esteban Blázquez Pérez, La 
Mutua de Accidentes de Zaragoza, re
presentada por el Letrado don Fernan
do Ros de la Iglesia; el Fondo de Ga
rantía, representado por el Letrado don 
Luis-María Rodríguez Cabrera, y el 
Seivicio de Reaseguros,

Fallo: Que desestimando la demanda 
formulada por Juan - Cruz Calavia Mu
rillo, debo absolver y absuelvo dé la 
misma a Esteban Blázquez Pérez, Mu
tua de Accidentes de Zaragoza, Servi
cio de Reaseguros y Fondo de Garantía 
de Accidentes de Trabajo.

Notifíquese a las partes, enterándoles 
que contra la presente resolución, y con- 
fonne a lo dispuesto en el texto refun
dido de Procedimiento Laboral vigente, 
contra la sentencia en estos autos pro
nunciada, y dentro del término de cinco 
días a contar de su notificación, podrán 
anunciar la interposición de recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, manifestándose el Letrado que 
ha de formalizar el recurso.

, Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y finno. — José - Luis Falcó 
García”. (Rubricado).

Y para que conste v sirva de notifi
cación al demandado Esteban Blázquez 
Péiez, por encontrarse en ignorado pa
radero, es dado en Zaragoza a 2 de ju
nio de 1976. — El Magistrado, José- 
Luis Falcó. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 4.393 
b ie l -f u e n c a l d e r a s

Subasta para adjudicar el servicio 
de recogida de basuras

Aprobado por la Comisión gestora 
de este municipio Biel-Fuencalderas el 
pliego de condiciones que habrá de 
regir la subasta pública para adjudi
car el servicio de recogida de basuras 
a domicilio, queda expuesto al público 
por el plazo de ocho días hábiles, a 
efectos de reclamación.

De no presentarse reclamaciones o, 
en su caso, resueltas éstas, a los quin
ce días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” déla provincia, 
se celebrará en la Casa Consistorial, 
a las trece horas, admitiéndose propo
siciones hasta una hora antes de la 
indicada para la subasta, en modelo 
que se facilitará en las oficinas muni
cipales. .

El tipo a la baja que servirá de base 
para la misma será de 50.000 pesetas 
anuales,

La fianza provisional y definitiva 
será exigida de acuerdo con los por
centajes señalados en el artículo 82 
del Reglamento de Contratación.

Las restantes condiciones pueden 
verse en el pliego de condiciones que 
completan el expediente.

Biel-Fuencaldcras, 5 de junio de 1976. 
El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Cas
tillo.

Núm. 4.340
EJEA DE LOS CABALLEROS

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada el día 
31 de mayo último, aprobó el pliego de 
condiciones económico • administrativas 
(fue ha de regir el concurso para adju
dicar la concesión del servicio de trans
porte de carnes del matadero munici
pal a las tablajerías.

Lo que se hace público, a los efectos 
que previene el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de Jas Corpora
ciones Locales, quedando expuesto al 
público por plazo de ocho días en el 
Negociado de Servicios de este Ayun
tamiento para que pueda ser examina
do el expediente y se puedan presentar 
las reclamaciones que se consideren per- 
tinntes.

Ejea de los Caballeros 4 de junio 
de 1976. — El Alcalde, Luis Sesé Cere- 
suela. ’ .

Núm. 4.343

FIGUERUELAS
Por doña Alicia Gallen Cubero se ha 

solicitado la legalización, por carecer de 
licencia municipal, de una pescadería, 
con emplazamiento en la calle Mayor, 
número 29.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas v Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961. a fin 
de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de re
ferencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en Ja Secretaría del 
Ayuntamiento, las observaciones perti
nentes durante el plazo de diez 'días 
hábiles.

Figuemelas a 4 de junio de 1976.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.307
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Subasta .
En ejecución de acuerdo del Ayun

tamiento Pleno de 28 de mayo pró
ximo pasado se anuncia subasta pú

blica para la enajenación de la par
cela número 38, ubicada en el polígono 
industrial "La Cuesta", de esta villa 
con arreglo al pliego-tipo de condicio
nes generales que a dicho efecto tiene 
aprobado el Ayuntamiento Pleno.

l .° Objeto del contrato. — Será ob
jeto del contrato la enajenación, me
diante subasta pública de la parcela 
número 38 de la zona industrial deli
mitada dentro del Plan especial de 
ordenación urbana de "La Cuesta”, con 
una extensión superficial de 4.800 me
tros cuadrados.

2 .° Destino de la parcela. — La ena
jenación se efectuará, necesariamente 
a empresa que tenga por objeto ia 
producción y comercio en todas su
man i festaciones del montaje, repara
ción, compra, concesión, almacena
miento, alquiler, venta, importación 
exportación, reexportación y cuales
quiera otras transacciones u operacio
nes relacionadas con vehículos de mo
tor, y realice las instalaciones corres
pondientes a la superficie de la par' 
cela y expansión de las limítrofes.

3 .° Tipo de licitación. — El tipo de 
licitación al alza será de 4.800 pesetas

4 .° Garantías provisional y defini
tiva. — La garantía provisional se fij5 
en el 3 por 100 de la tasación, y •2 
definitiva, en el 6 por 100 del imporIZ 
de la adjudicación.

5 .° Proposiciones. — Los licitadore$ 
presentarán sus proposiciones dentm 
del plazo de veinte días hábiles, 3 
contar del siguiente, también hábil- a- 
en que se publique este anuncio en e- 
"Boletín Oficial" de la provincia, 
rante las horas de Registro, de nuev; 
a trece.

6 .° Normas de aplicación. — 
esta subasta son de aplicación la 
talidad de las normas contenidas 
el pliego-tipo de condiciones generala 
económico-administrativas que 
aprobado al efecto el AyuntamieD;0 
Pleno con fecha TI de junio de 1^ 
y a ellas se someterán estrictameD^ 
por aceptación expresa, todos los J11” 
tadores y el adjudicatario de la sU' 
basta, así como a las contenidas en 
el Reglamento de Contratación de h; 
Corporaciones Locales de 9 de ener‘ 
de 1953.

La Almunia de Doña Godina, 2 
junio de 1976. — El Alcalde, (ileg3^

Modelo de proposición
Don .. , de ....... años, de Pr°^ 

sión ..... , con documento nacional 
identidad número ..... , y con dornic’^ 
en ...... , calle ......., número  - - 
plena posesión de su capacidad J. 
dica y de obrar, en nombre P1"0^ 
(o en representación de ......  
poder notarial bastanteado), entera

del pli 
de regi 
h enaj 
de la 
dentro 
urbana 
di Dor 
ídquis 
letra y 
exprés, 
ces g 
¡ivas 
aprobé 
diante

LA,

En
•amier 
Pasadi 
Para 
k ut 
‘Uc 
21 plie 
We a 
-^"unt

1.° 
jeto ( 
•lante 
iiinie; 
tidus; 
isPeci 
Luest, 

26
2.o 

tnajej 
16 a. 
Produ 
aianif 
ístaej 
Wd 
^ujp 
2bon( 
^anc 
Has i 
¡ende 
hira.

3.o 
licita, 
^tas

4.o 
i^a.

5.o

tarc 
Süe 
¿it 

^Ute 
ahx
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a par- 
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ial de 
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acena- 
ación, 
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erado- 
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fes. 
po de 
esetas- 
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.dores 
lentro 
es, 3 
)Í1, a' 
en e- 
i, du- 
nueve

, Es 
:a to
as eo 
;rale-: 
tiene 

¿en:0 
1974 

aente 
; lid- 
a 5V 
,s o” 
e la: 
enero

2 de 
ib!ey

del pliego de condiciones que habrá 
je regir en la subasta convocada para 
a enajenación de la parcela número 38 
de la zona industrial, comprendida 
dentro del Plan especial de ordenación 
urbana “La Cuesta", en La Almunia 
de Doña Godina, se compromete a su 
adquisición en la cantidad de ...... (en 
letra y número) ...* pesetas, aceptando 
expresa y estrictamente las condicio
nes generales económico-administra
tivas que para estas subastas tiene 
aprobado el Ayuntamiento Pleno, me
diante acuerdo de 27 de junio de 1974.

(Fecha y firma del licitador),

Núm.

U ALMUNIA DE

4.308

DOÑA GODINA

irofo- 
al d¿ 
■¡cilio 
., 00 
jud 

-opio 
egdo 
-rado

Subasta

En ejecución de acuerdo del Ayun- 
¿miento Pleno de 28 de mayo próximo 
pasado, se anuncia subasta pública 

la enajenación de cuatro parce- 
*2s ubicadas en el polígono industrial 
la Cuesta", de esta villa, con arreglo 

2l Pliego-tipo de condiciones generales 
a dicho efecto tiene aprobado el 

^'untamiento Pleno.'
L' Objeto del contrato. — Será ob- 

•^0 del contrato la enajenación me- 
“^nte subasta pública de las parcelas 
;úmeros 35, 36, 37 y 2X de la zona 
■^ustrial, delimitadas dentro del Plan 
Recial de ordenación urbana de "La 
^esta", con una superficie en junto 
ke 26.500 metros cuadrados.

Destino de las parcelas. — La 
^jenación se efectuará necesariamen- 
; a empresa que tenga por objeto la 
Aducción y comercio en todas sus 
' testaciones e instalaciones de una 
■'-'■ación de distribución de amoníaco 
hídrido, con sus correspondientes

‘Pos de inyección, almacenes de 
n°s sólidos, incluyendo silo para 

y centro de selección de semi- 
. s y cualesquiera otras operaciones 
¡ü^entes a la mejora de la agricul-

Tipo de licitación. — El tipo de 
a* a^Za SCra de 26.500 pe-

Garantías provisional y defini- 
t, ' " La garantía provisional se fija 
¡¡V* 3 por 100 de la tasación, y la 
¿lnitiva, en el 6 por 100 del importe 

_‘a adjudicación.
ft-gj Proposiciones. — Los licitadores 

entarán sus proposiciones dentro 
lar a*520 ve2nte ^a5 hábiles, a con- 
qne siguiente, también hábil, al en 
■b se publique este anuncio en el 

eh'n Oficial" de la provincia, du- 
a e las horas de Registro, de nueve 

trece.

6.° Normas de aplicación. — En esta 
subasta son de aplicación la totalidad 
de las normas contenidas en el pliego- 
tipo -de condiciones generales económi
co-administrativas que tiene aprobado 
al efecto el Ayuntamiento Pleno con 
fecha 27 de junio de 1974, y a ellas se 
someterán estrictamente, por acepta
ción expresa, todos los licitadores y 
el adjudicatario de la subasta, así co
mo las contenidas en el Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953.

La Almunia de Doña Godina, 2 de 
junio de 1976. — El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

Don ..., de ....... años, de profesión 
...... . con documento nacional de iden
tidad número ...... , y con domicilio en 
...... . calle ...... . número v......   en plena 
posesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, en nombre propio (o en repre
sentación de  , según poder notarial 
bastanteado), enterado del pliego de 
condiciones que habrá de regir en la 
subasta convocada para la enajenación 
de las parcelas números 35, 36, 37 y 
2X de la zona industrial comprendida 
dentro del Plan especial de ordenación 
urbana "La Cuesta”, en La Almunia de 
Doña Godina, se compromete a su ad
quisición en la cantidad de   (en 
número y letra) .....  pesetas, aceptan
do expresa y estrictamente las condi
ciones generales económico-administra
tivas que para estas subastas tiene 
aprobado el Ayuntamiento Pleno, me
diante acuerdo de 27 de junio de 1974.

(Fecha, y firma del licitador).

Núm. 4.294
LANGA DEL CASTILLO

Por el plazo reglamentario y a efec
tos de reclamaciones se hallará ex
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento el documento siguiente:

Ordenanzas fiscales para el disfrute 
del cultivo agrícola de labor y siem
bra del monte de propios número 113.

Langa del Castillo, 3 de junio de 
1976. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.305 .
L U C E,N I

Solicitada la devolución de fianza 
por el contratista del suministro de 
contadores de agua para esta locali
dad, se hace público, en cumplimiento 
del artículo 88 del Reglamento de Con
tratación, a fin de que puedan pre
sentarse las reclamaciones a que haya 
lugar en el plazo de quince días hábi
les, contados a partir del siguiente al 

de la publicación del presente en el 
"Boletín Oficial" de la provincia.

Luceni, 3 de junio de 1976. — El 
Alcalde, A. Santos.

Núm. 4.341
MORES 

Subasta.
Este Ayuntamiento tiene acordada la 

contratación, mediianite subasta públi
ca, de la fábrica de pan de esta locali" 
dad, bajo el tipo de tasación de pese
tas 75.000 anuales, la cual se regirá por 
las condiciones del pliego económico - 
administrativo correspondiente.

Garantía provisional, 1.000 pesetas. 
Garantía definitiva, el 5 por 100 de la 
adjudicación definitiva.

Presentación de plicas. — En sobre 
cerrado, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en días laborables de oficina, 
desde el siguiente a la publicación del 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, hasta las doce horas del día 
anterior hábil al de la subasta.

Apertura de plicas — Tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, a las doce horas 
del día laborable siguiente al cumpli
miento de los veinte días hábiles al de 
la publicación de este anuncio.

Documentación.—Resguardo de cons
titución fianza provisional, declaración 
jurada de capacidad e incompatibilidad 
acompañados a la solicitud debidamen
te reintegrada.

Gastos.—Los gastos ocasionados con 
motivo de esta subasta serán de cuenta 
del adjudicatario.

Modelo de proposición. — Las pro* 
posiciones se ajustarán al modelo si
guiente:

Don .. , mayor de edad, vecino de 
...... , con domicilio en la calle de  , 
número  , con documento nacional 
de identidad número  , expedido con 
fecha  , en nombre propio o en re
presentación de  , vecino de  , 
lo cual acredita con  , enterado del 
anuncio publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia número  , del 
día ...... , y de los pliegos de condicio
nes económico - administrativas que 
han de regir en la subasta de fábrica de 
pan de la localidad, cuyos particulares 
conoce y acepta, se compromete a su 
realización por la cantidad de   pe
setas (en letra y cifra).

(Fecha, y firma del proponente).

Mores a 5 de junio de 1976. — El 
Alcalde, (ilegible).
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Núm. 4.224
REMOLINOS

Acordada la imposición de contribu
ciones especiales por las obras de pa
vimentación de calles y obligatoria la 
constitución de la Asociación adminis
trativa de contribuyentes, se convoca 
a todos los interesados afectados, cuya 
relación de contribuyentes se expone 
en el tablón de avisos del Ayunta
miento, a la reunión constitutiva de 
la misma, que tendrá lugar, en la Casa 
Consistorial, a .las veintiuna horas del 
día en qpe se cumplan dieciséis hábi
les, a partir de la publicación de este 
edicto en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, según el siguiente

Orden del día
1. Constitución de la Mesa provi

sional por el señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue, como Presidente; dos 
Vocales elegidos libremente por el Pre
sidente entre los contribuyentes que 
asistan a la reunión, y un Secretario 
que será un funcionario de la Corpo
ración.

2. Designación de los Delegados en 
número no menor de dos ni mayor 
de seis, elegidos por votación entre 
los asistentes.

3. Redacción de los Estatutos por 
los que ha de regirse la Asociación de 
contribuyentes.

Se previene que la Asociación se 
constituirá cualquiera que sea el nú
mero de asistentes y si no acudiera 
ninguno de los interesados la Alcaldía 
la declarará constituida y designará a 
dos delegados; uno de éstos será el 
mayor contribuyente afectado por las 
obras.

Remolinos, 2 de junio de 1976. — 
El Alcalde, (ilegible).

♦ * ♦

Núm. 4.229
REMOLINOS

Acordada la imposición de contribu
ciones especiales, a que se refieren los 
apartados a) y b) del artículo 451 de 
la Ley de Régimen Local, para las 
obras de pavimentación de calles, y 
confeccionados los documentos preve
nidos en los artículos 29 y 39 del Re
glamento de Haciendas . Locales, queda 
expuesto el expediente al público por 
término de quince días, a partir del 
siguiente al de su publicación en el 
"Boletín Oficial" de la provincia, para 
que pueda ser examinado por los in
teresados y presentar, durante el plazo 
de exposición y ocho subsiguientes, las 
reclamaciones pertinentes.

Remolinos, 2 de junio de 1976. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.226
TARAZONA

La Comisión Permanente de este 
Ayuntamiento, en sesión de 25 del ac
tual, acordó designar el Tribunal que 
ha de calificar los ejercicios del .con
curso-oposición para proveer en pro
piedad dos plazas de guardas de mon
tes de este Ayuntamiento, convocada 
reglamentariamente, y que estará cons
tituido de la siguiente forma:

Presidente: El señor Alcalde, don 
Benito Pérez Lahera.

Vocales: Don José María Gascón 
Burillo, en representación de la Direc
ción General de Administración Local 
y, como suplente, don Jesús Alfonso 
Martín; don Buenaventura Lobato La- 
callé, en representación del Profesorado 
oficial; don Luis Taus Matute, perito 
de Montes.

Secretario: Don Miguel-Angel Núñez 
Ruiz, Secretario general del Excelen
tísimo Ayuntamiento, o funcionario 
técnico en quien delegue.

Se concede un plazo de quince días 
para recusaciones, de conformidad con 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo y el Reglamento General de Opo
siciones y Concursos.

Tarazona, 1 de junio de 1976. — El 
Alcalde, Benito Pérez.

Núm. 4.228
TORRES DE BERRELLEN

Habiendo quedado desierta la su
basta para la enajenación de un pan
teón familiar recientemente construido 
en el cementerio municipal de esta 
villa, cuyo anuncio fue publicado en 
el "Boletín Oficial” de la provincia de 
fecha 6 de los corrientes, número 103, 
se anuncia una segunda subasta, en 
idénticas condiciones a las que se ci
tan en el pliego de condiciones, que 
fue publicado en el citado "Boletín 
Oficial" de la provincia.

La subasta tendrá lugar transcurri
dos que sean diez días hábiles a con
tar del día de su publicación.

Torres de Berrellén a 31 de mayo 
de 1976. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.342
Z U E R A 

Subasta
Cumplidos los trámites reglamenta* 

rios, se saca a subasta la ejecución de 
la obra de ampliación de manzana de 
nichos en el cementerio católico muni
cipal de esta villa, bajo el tipo de pe
setas 509.648, a la baja, y plazo de eje
cución de dos meses, conforme al pro
yecto y demás docmnentos que estarán

de manifiesto en la Secretaría del 
tamiento. Güerrei

Los licitadores consignarán preve
niente en la Depositaría, en concepto i 
fianza provisional, el 2 por 100 
tipo de licitación, y el adjudícate 
prestará la garantía definitiva del 41 
del importe de la adjudicación.

Las proposiciones, con sujeción i 
modelo, se presentarán en Secretará 
durante las horas de nueve a trece, rá‘‘ 

mella1 
y Peí

norial
myo c 
a Sala 
Territoi 
tiara. 
Hdad d

de el siguiente día al de la publicacióa 
del anuncio en el “Boletín Oficiar í 
la provincia, hasta el anterior al seña 
do para la subasta.

por doi 
vor de

Gorgojo

La apertura de plicas se verificará ' 
el salón de actos de esta Casa Consi* locura 
tonal a las doce horas del día siguió® 
al en que se cumplan veinte a conts 
del inmediato al de la publicación & 
este anuncio.

Los plazos y fechas se entenderán in
feridos a días hábiles.

Zuera, 4 de junio de 1976. — Eli 
calde, (ilegible).

--o y c 
Utradc 
®ntra 
s eda 
^var 
ti do, 
ágido; 
61 laér 
Marín
^dre. 
ti B 
'-ür ¿e 
^indí

Modelo de proposición

Don .. , de ....... años de edad. 
tado civil ...... , profesión .......   ve;:
de ......., provincia de ......., con do® 
cilio en  ,..y provisto de docum^-’ 
nacional de identidad número

ti do 
'ado 
’-denza..... . fi

en n®9'pedido en fecha
bre propio (o en representación de - 
enterado del anuncio inserto en el 
letm Oficial” dé la provincia núm. 
de fecha ......., ' ‘

l —- 5one
, y de las demás conon-

nes que se exigen para la ejecución 
subasta de la obra de ampliación * 
manzana de nichos en el cementerio1- 
tólico municipal, se compromete a 
Tizar tal obra, con sujeción estricta ' 
proyecto, pliego de condiciones facn^ 
tivas y económico - administrativa- ' • 
más fijadas, por la cantidad de ..... 
letra).

(Fecha y fin^

SECCION SEPTIl*'*

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 4.117
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretari-L 
Sala de lo Civil de la Audiencia 
rritorial de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamic1^1 

parte dispositiva de la sentencia 
autos a que luego se hará mención- 
piados literalmente, dicen así:

“Sentencia número 116. — 
ñores: Presidente, don José de 1

^10

la
tile 
tien 
5 Sala 
ti ir 
^con 
tia i] 

palls

^2oi¡

>to, 
had,

. eiei

‘tird 
‘ti 
ti-

..s
i•Co$
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el Am

previ- 
cepto i 
100 & 
dicato

Guerrero. Magistrados, don Pedro Re- 
Gómez - Platero, don Emilio Llo- 

É Peñas, don Carlos Lasala Ferruca, 
don Ricardo Mur Linares. — En la In- 
crtal Ciudad de Zaragoza a 14 de 

leí 4:- maro de mayo de 1976. — Vistos por 
la Sala de lo Civil de esta Audiencia 

eción ¿ 
■cretarii. 
íce, der

Territorial los presentes autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, sobre nu- 
Tdad de testamento abierto, promovidos 

)licaci« 
cial" í 
! señ;L-

por don Salvador Gañido Arroquina, ma- 
w de edad, casado y de esta vecin- 
¿d, y su esposa, doña María del Pilar 
Corgojo Ochoa, mayor de edad y de la 

icarái< '^a vecindad, representados por el 
Cons» Curador don Rafael Barrachina Ma- ■ 

iguie® v dirigidos en esta apelación por el 
i conU- ^frado don Femando de Miguel Elorz, 
ción de

eran re-

- El

dad. s 
vec¡-'fil

•umerT’

n nos- 
de/ 
el
a.... ■ 
indios” 
ión P 
•ión * 
crio

a 
ricta '■ 
fácula

í?8

Nutra don Julián Marín Arnedo, mavor 
■e edad, industrial y vecino de Tudela 
^varra), representado por el Procura- 
•or don Isaac Giménez Montañés y di
sido por el Letrado don Ignacio Frau- 

hén. contra don Bernabé • Ricardo 
'‘’^n Domingo, representado por su 
^dre. don Julián Marín Amedo, contra 
'' Ricardo Malumbres Logroño, ma* 
* de edad, casado, Médico v de esta 
^ndad, representado por el Procura- 
°r don Fernando Peiré Aguirre v di- 
■b por el Letrado don José ■ Ángel 

' nza Moreno, v contra doña Petra 
k Trincado, vecina de Cintruénigo 

don Antonio Gómez Miguel, 
de Tudela (Navarra) y Congre- 

. ■ '’-s Religiosas Siervas de María, de 
^e*a> todos ellos declarados en situa- 

kga] de rebeldía, actuaciones que 
. Jep a conocimiento y resolución de 

m-i)

arí»
?ia

»nto

bt»”’

’a en virtud del recurso de apela- 
’nterpuesto por ambos demandan- 

^ntra sentencia dictada en la pri- 
>“ !nRancia de este procedimiento ... 

amos: Que declarando haber lu- 
... recurso de apelación inteipuesto

Or> Salvador Garrido de Arroqui- 
bra0-SU esPosa, doña María del Pilar 

y apreciando la legiti- 
1 activa para promover este jui- 

revoca la sentencia apelada en 
aPrecia la falta de legitimación 
’ -v resolviendo en cuanto al fon-

5 la declaramos no haber lugar 
ei nulidad testamentaria que 

Cl?a en demanda inteqniesta 
c,On Julián Marín Arnedo, don 

y. ^alumbres Logroño, don Ber- 
? u- k y arín Domingo, doña Petra Ran- 
fe- On Antonio Giménez, cuvos se- 

h^l^Urdos desconocen, v con- 
j .^^Te^ación de Religiosas Sier- 

be “^aría, de Tudela, los tres últi- 
S ablación legal de rebeldía, y 

Abemos absolver y ab- 
S 3 l°s demandados de la de- 
^b'a dios promovida, sin pro- 

c-ost1^01’0 ^IP^ial sobre imposición 
as en ambas instancias a ningu

na de las partes litigantes. Notifíquese 
esta sentencia a los demandados rebel' 
des en la forma dispuesta en el artículo 
283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
si los recurrentes no solicitan su notifi
cación personal en el plazo de diez días. 
Y con testimonio de esta resolución, fir
me que sea, remítanse los autos origina
les al Juzgado de donde proceden para 
su inmediato ctmiplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y filmamos. — 
José de Luna. — Pedro Revuelta. — 
Emilio Llopis Peñas. — Carlos Lasala. 
Ricardo Mur Linares”. (Rubricados).

-Y para que conste y remitir al “Bo
letín Oficial" de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva de 
notificación en forma a doña Petra Ran- 
de, don Antonio Giménez v Congrega
ción de Religiosas Siervas de María, de । 
Tudela. incomparecidos en esta apela' 
ción, extiendo v firmo la presente, con 
el visto bueno del limo, señor Presi
dente, en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a treinta y uno de' mayo de mil 
novecientos setenta v seis. — El Secre
tario, Juan Cabezudo. — Visto bueno: 
El Presidente, José de Luna.

♦ * *

Núm. 4.118
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don luán Cabezudo Pena Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifica: Que la resolución dictada 

en los autos a que se hará mención, co
piada en su encabezamiento v parte dis
positiva, dice así:

“Sentencia número 125. — limos, se
ñores: Presidente, don fosé de Luna 
Guerrero. Magistrados: don Pedro Re
vuelta Gómez Platero, don Carlos Lasa- 
la Ferruca, don Ricardo Mur Linares.— 
En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
18 de mavo de 1976. — Vistos por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial los presentes autos de juicio or
dinario de menor cuantía, sobre acción 
declarativa de dominio, promovidos por 
don Gabriel Ibarra Ibarra, mavor de 
edad, casado, industrial v vecino de Ca- 
latavud (Zaragoza), representado en esta 
alzada por el Procurador don Rafael Ba
rrachina Mateo v dirigido por el Letra
do don Enrique Lázaro Ibarra, contra 
don Jesús Callejero Corbeta v su espo
sa, doña Carmen Martínez Gómez, in
comparecidos en esta apelación, y con
tra el Excmo. Ayuntamiento de Cala- 
tayud, representado por el Procurador 
don Fernando Peiré Aguirre v dirigido 
por el Letrado don Ramón Sáinz de Va- 
randa, actuaciones que vienen a cono
cimiento y resolución de la Sala en vir

tud del recurso de apelación interpues
to por el demandante contra la senten
cia recaída en la primera instancia de 
este procedimiento,

Fallamos: Que declarando no haber 
lugar al recurso de apelación interpuesto 
por don Gabriel Ibarra contra la sen
tencia dictada en estos autos por el 
señor Juez de primera instancia de Ca- 
latayud, y transcrita su parte dispositiva 
en el primer resultando de esta resolu
ción, debemos confirmar v confirmamos 
la sentencia apelada, sin especial pro
nunciamiento sobre imposición de Cos
tas en esta alzada.

A su tiempo, firme que sea esta re
solución y con testimonio de la misma, 
remítanse los autos originales al Juzga
do de donde proceden, para su inmedia
to cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
José de Luna. — Pedro Revuelta. — 
Carlos Lasala. — Ricardo Mur Linares”. 
(Rubricados).

Así resulta de su original, a 'que me 
refiero, y para que conste V publicar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
para que sirva de notificación en for
ma a los demandados no comparecidos 
don Jesús Callejero Corbeta v su es
posa, doña Carmen Martínez Gómez, 
expido la presente certificación, con el 
visto bueno del limo, señor Presidente, 
y la firmo en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a veintinueve de mavo de mil 
novecientos setenta y seis. — El Secre
tario, Juan Cabezudo. — Visto büeno: 
El Presidente, José de Luna.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, d» no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Juez o Trí 
btinal que se señala, se les cita, llama 
tj emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
tj conducción de. aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos 512 
tj 388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar ti de Marina.

Núm. 4.333
SOLANO LOPEZ (Cosme), de 30 

años de edad, nacido en Zaragoza el día 
29 de marzo de 1946, hijo de Cosme v 
de Mercedes, casado, agente comercial, 
procesado en sumario que ' se tramita 
con el número 71-A) de 1976, sobre 
abandono de familia, en el Juzgado de
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instrucción número 1 de Zaragoza, com
parecerá en el mismo en el término de 
cinco días, a contar de la inserción de 
la presente en los periódicos oficiales, a 
fin de constituirse en prisión decretada 
en dicho procedimiento.

Juzgados 
de Primera Instancia .

Núm. 4.320
JUZGADO NUM. 4

Don José - Femando Martínez - Sapiña 
y Montero. Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de 
herederos n.° 290 de 1976, a instancia de 
doña Pilar Solanas Fomigós, sobre falle
cimiento de su hermana Felisa Solanas 
Fornigós, ocurrido el 9 enero dé 1976 en 
Zaragoza, hija de Macario y Antonia, 
viuda, habiendo solicitado se declare 
heredera universal a su hermana doña 
Pilar Solanas Fornigós, la solicitante, y 
en resolución de esta fecha he acordado 
llamar a los que se crean con igual o 
mejor derecho a la herencia para que 
puedan reclamarla en este Juzgado en 
el término de treinta días.

Dado en Zaragoza a dieciocho dé 
mayo de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña 
y Montero. — E Secretario, (ilegible)..

Núm. 4.349
JUZGADO NUM. 4

Cédula d^ emplazamiento
Conforme a lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia del Juzgado 
númei-o 4 de esta ciudad en providen
cia dictada en autos declarativos de me
nor cuantía número 410 de 1976. pro
movidos por la compañía mercantil “Igar" 
tex”, S. A., representada por el Procura
dor señor Velasco, contra don Antonio - 
Heras Baun, éste en ignorado paradero, 
y que tuvo su domicilio particular en 
esta capital (calle Porvenir, 12, primero 
cuarta) y el comercial en la carretera de 
de Valencia, kilómetro 7,800, igualmen

te de ésta, por medio de la presente se 
emplaza al referido demandado para 
que en término de nueve días compa
rezca en los autos personándose en for
ma, previniéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en Derecho, y significándole que las co
pias correspondientes se encuentran en 
este Juzgado a su disposición.

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento al demandado don Antonio 
Heras Baun expido y firmo la presente 
en Zaragoza a veintiséis de mavo de 
mil novecientos setenta y seis. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción
Niim. 4.362

CALATAYUD
Cédula de citación

En virtud de lo ordenado por el se
ñor Juez de instrucción en las diligen,- 
cias previas número 112 de 1976. por 
imprudencia, se cita por medio de la 
presente a Jean Louis Bandiere, de 29 
años, casado, empleado, vecino de Mont- 
pellier (Francia), domiciliado en zona re
sidencial, sin número, y cuyo actual pa
radero se desconoce, para que compa
rezca en este Juzgado en el plazo dé 
cinco días a prestar declaración v hacer
le el ofrecimiento de acciones en las 
referidas diligencias, con motivo de ac
cidente de circulación ocurrido el día de 
aver en término de Cetina, apercibién
dole que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Calatayud a siete de junio de mil no
vecientos setenta y seis. — El Secreta
rio accidental, Esperanza Soria.

Juzgados Municipales

Núm. 4.391
JUZGADO NUM. 2 
Cédula de. citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 571 de 1976 se ha acordado citar 
en el "Boletín Oficial” de la provincia 
a la perjudicada María del Carmen Ur-

bán Albero, de ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en Zaragoza, para que 
comparezca ante este Juzgado munkr 
pal el día 23 de junio actual y hora de 
las diez treinta de su mañana (sito et 
plaza del Pilar, número 2, tercera plan
ta), al objeto de celebrar juicio verba 
de faltas por imprudencia.

Zaragoza a ocho de junio de mil no
vecientos setenta y seis. — El Secret- 
rio, (ilegible).

Juzgados Comarcales

Núm. 4.335

CALATAYUD

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en prov^ 
do dictado con esta fecha en el ju® 
de faltas seguido en este Juzgado c» 
el número 241 de 1975, sobre lesioné 
y daños en accidente de tráfico, se 
por la presente al propietario del ▻ 
mión marca “Barreiros”, matrícula li
mero B-852.267, Rafael Díaz Lore^ 
el cual tuvo su domicilio en la &c
Escorial, número 43, de Barcelona,, 
posteriormente en la carretera Molím 
Rey a San Baudilio, kilómetro 3-^ 
nave 8, de Santa Coloma de Cen^
(Barcelona), y actualmente en ignora^ 
paradero, a fin de que en el P^z0. ’ 
cinco días, a partir- de su publica0^ 
comparezca ante este Juzgado al 
de prestar declaración, acompañado^ 
la documentación del vehículo resen-^ 
y factura de reparación de los m 
del mismo, y para hacerle el 
miento de acciones conforme el artlV 
lo 109 de la Ley de Enjuiciamient0 
minal. bajo apercibimiento de Que 
no comparecer le pararán los ifen"" 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste v sirva de c "... 
de citación para dicho acto al 18 
Rafael Díaz Lorente, mediante „sU 1 
blicación en el “Boletín Oficial 
provincia, expido la presente en 
tayud a cuatro de junio de mil n 
cientos setenta v seis. — El Secre- 
(ilegible).

IMPRENTA PROVINCIAL - ZARA00^

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán de) Exorno. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias qve 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por linea o fracción 
de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.
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